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ESPINOSA SAN MARTIN

Empresa «FerIo, S. A.», con act<ividad en el grupo minero
de hierro sito en el término municipal de Jerez de los Caba·
lleras, provincia de Badajoz.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1969.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
PI"Yr la que hace público haber sido autorizadas las
lombolas de caridad que se citan.

Por acuel'do del Ministerio de Hacienda fecha 28 de marzo
próximo pasado, se autorizan las siguientes tómbolas de cari
dad, exentas del pago de impuestos, en las localidades y fechas
que se indican: >

Alicante.-Del 4 de junio al 3 de julio de 1969.
Torrevieja.-Del 15 de julio al 14 de- agosto de 1969.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a
cuanto dispone la legislación Vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autorización del excelentísimo señor Prelado de
la Diócesis.

Lo que se publica para general conocimiento y demas que
corresponda.

Madrid, 1 de abril de 1969.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-1.882-E.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
JI Presupuestos por la que se amplía la autorización
númem 96, concedida a la «Banca Industrial de
Barcelona, S. A.», para la apertura de cuentas reS
tringidas de recaudación de tributos en los estable
cimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la «Banca Industral de Bar·
celona, S. A.», Rolicitando autorización para ampliar el servicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disPoner que la autorización
número 96, concedida en 26 de octubre de 19-64 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Barcelona:

Barcelona (Agencia). Pedro IV, lOS. a la que se asigna el
número de identificación 1~2-1O.

Barcelona (AgenciaL Arag-ón, :3:3:3:, a la que se asigna el nú~

mero de identificación 10-32-11.

Madrid, 20 de marzo de 1969,~El Director general. José Ra
món Benavide~.

._-----Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

q~e graven las. aportaciones con motivo de ampliaciones de ca
pItal de la ent'ldad concertada que se prevé en el Plan fínan
ciero y que no sean objeto de exención por aplícación de 10
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965.

e) Reducción del 96 por 100 de los Derechos arancelarios
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que
gTaven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, correspondientes a inversiones previstas en el
Acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindicato
Nacional, se acredite por el Ministerio de InctuRtria que tales
bienes no se fabrican en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos que no produciéndose en España, se importen para
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente men
cionados que se fabriquen en España,

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de la
Licencia Fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por
las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de
instalación de las mismas.

e) Reducción -del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Ca,.pital que grave el rendimiento de empréstitos previstos
en el programa financiero formulado por la Entidad concer
tada, así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos
y operaciones de crédito previstas en el mismo siempre que
estos últimos se convengan por la Entidad concertada con Orga
nismos internacionales o con Bancos o Instituciones Financieras
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitara, en cada caso, a
través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la
forma establecida por la Orden ministerial de 11 de octubre
de 1965 Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decre
to-ley de 19 de octubre de 1961 se acredite el destino de tales
recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas. así
como el cumplimiento de 10 establecido en la Orden ministe
rial citada.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado. plazo especial de duración. se entienden concedidos por
un período dE' cinco años a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden.

Tales beneficios podrán ler prorrogados por la Administ.ra
ción, cuando lal:< circunstancias así lo aconsejen. por un pe
fiado no superior a cinco afias

Segundo.-El lDcumplimiento de cualquiera de las obligacIO
nes de cada una de las Entidad~s concertadas y con 'relación
exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad con 10 dis~
puesto en el párrafo 4 del articulo 5 de la Ley 194/,1003, a la
suspensión de los beneficios que Se le han otorgado en el apar
tado anterior y por consiguiente al abono o reintegro de 1Gb
impuestos bonificados y de los créditos concedidos y entregados.

No obst.ant·e, la Admimstración podrá no considerar incum
plimiento a 105 efector; de su sanción con la pérdida de los
beneficios concedidos aquél que no alcance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este supuesto, la Administrac1ón podrB sustituir la san
ción de pérdida de Los beneficios por otra de carácter pecu
niario qUe se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma Que SE'- indica en el apartado cuarto de esta
Orden.

Tercero.~En tos t:asQ,S en que el lllcmuplimientD fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por par~

te de la Administración en la resolución de las cuestiones de
las que pudiera depender el cumpllmiento, no se producirá
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a
juicio del Ministerio de Industria, la realidad di' la causa de
involuntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinaCIón del ll1cumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General COITes
pondiente en el que informará la Comisión Asesora y de Vi
gilancia del Concierto y al que se incorporará la documenta
ción pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad
concertada y un plaz.... de quincp dial' para que exponga cuanto
considere pertinente. la Direccíón General propondrá al Minis
tro la resolución que proceda.

Relación que se cita

Empresa «Compañia Minera de Sierra Menera, S, A.)~, con
actividad de grupos mineros de hierro en términos municipales
de las provincias de Terue! y Guadalajara.

Empresa «:AgrUJPación Minera. S. A.» (AGRUMISAI, con ya·
cimientos mineros en las provincias de Vizcaya, Santander y
Granada.

Empresa «Minera del Andevalo, R A.)}. con actividad de gru
pos mineros de hierre en las provincias de Badajoz. Sevilla y
Huelva.

Empresa «Ferarco, S. A.». con actividad en ¡os grupos mine
ros de hierro sitos en los términos municipales de Marbella y
Ojen, de la provincia de Málaga

Empresa «Minas de Hierro de Sopuerta. S A.)). con activi
dad en dos grupos mineros de hierro sitos en el término muni
cipal de Sopuerta, de la provincia de Vizcaya.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se transcribe la lista oficial de las eX~

tracciones realizadas y de los números que han 1'e
-"/lltado premiados en el sorteo de la Paz, celebrado
en Madrid el dia 8 de abril de 1969.

1 premio de 15.000.{)OO de pesetas para el billete nú-
mero 13564

Vendido en Jerez de la Frontera.

:,] aproximaciones de 326.250 pesetas cada una,
para }o..:; billetes números 13563 y 13565

99 centenas de 25.000 pesetas cada una, para los
billetes números 1350-1 al 13600, ambos inclu
sive (excepto el 13564L

599 premios de 25.000 pesetas cada uno, paro. los
billetes terminados como el primer premio en 64

5-.999 reintegros de 2,500 pesetas cada uno, para 108
billetes terminado:> como el primer premio en 4

PremJO especial; El billete número 13'564, de
la serie 4.", ha obtenido, además del primer
premio de 15.000.000 de pesetas, el adieional
de 35.000.000 de pe-setas, vendido en Jerez de
la Frontera.

premio de UJOO.OOO de pesetas, para el billete nú-
mero 12742

Vendido en Matan\. Reus. Tomelloso, Madrid
y Bilbao.

premio dp 2_000.000 de peó1€tas, para el billete nú-
nlero ,...................... 49632

Vendido en Madrid.
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1.620 prelIÜOS dé 25.000 pesetas cada lU10, pata todos los
billetes tennihádos en:

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que Se ha de celebrar el dia 15 de
abril de 1969.

Esta Usta comprende 8.349 premios adjudícados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada,. con el formato ha·
bitual. se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid g de abril de 19i9.-E1 Jefe del servicio, Francisco
Roérlguez Ciruge<Ía.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realiZara
pOr el sistema moderno; tendrá lugM el dia 15 de abril, a las
doce horas diez minutos' en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará
de diez series de 60.000 billetes cada una, al precio de 500 pe
setás el btllete, divididos en d~cimos de 50 pesetas; distribuyén·
dose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para cada serie.

RESOLUC¡ON dd Sr-:rrido i'Io.í'Íonal de Lota/as por
f(l que se adjudican ros cinco ]JTe1nios de 500 lJf'
.'·da..'> cada uno. (t.',i,rmüdns a las doncellas acogidas
en los E'stal)lerrimiento.' dI' Beneficencia provincial
de 1I1adrid

En el oSor'f.'O celebrado hu,\" con :llT;2-glo a\ articulo ;)7 de la
Instrucción gx~nel"al de Loterías de 23 d€ marzo de 1956. para
adjúdicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno. asignado::;
a las doncellas acogidas en lo:,::. Establecimientos de Beneficencia
provincial de Madl'id, han r~gU)l.Hdo :'lgradadas las siguientes:

María Rosa González Alcaraz. Catalina del Carmen Quü'¡o
nero Hen'ero. Maria del Carm0n Ojeda Ag:llilera, María de las
Mt,rcedes 0Dnzález Aleara?: e Illi~S Ma~'tüi Alcóntara: todas del
G:"lleo;jo de «Nuestra Señom dp la P8Z),

Lo que .se anüncía para C0!10('Ínlíento de! público y dem¡l.';
efectos

Madrid, 8 de abril de 1969.-El segundo Jefe del servicio,
.Ton-onin Mpndo7ft,

Para la ejeCUG1Ón de este sorteo ~:e utilizarán cinco bOIJ.lboS,
que de izqui€rda a detecha representan las decenas de millar,
unidades de millar, cpntenas. decenas y lffiidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas.
numeradas del O al 5, y los cuatro r-estalltes, diez bolas cada
uno. numeradas del () al 9.

El orden de adjudicación dC' los premios será de menor a
mayor. En cada extracción f'Dtrariln en juego tantos bombOs
como se reqllieran p,)",a obtel1f'l la combinncíón numérica pre·
vista.

Para las extt:U:Clülle;;; cOlTtspondíentes a los premios de
5.000 peSf:Las se utilizarún tres bombos y cuatro para los de
30.000. Esto¡.; premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billet.e! euvas trel, o e-uatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que. las de Jos números obte~1idos.
Los correspondientes a los premlQs de 150.000 pesetas, mclu
sive, en adelante. se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantia de 108 premios. extrayéndose de cada uno
de los cinco bom"Uos llna bola. y las cinco bolas extraidas ~om
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cmco
bolas extraidas fueran toda...s el 0, con lo cual el número re
sultante sería el GOOOO. se considerar:í. que éste representa al
60.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
con-espondientes a los tres primero::; pr~m~os, se derivar~!l lB:s
aproximaciones y laR centenas como aSimIsmo del premlü pri
mero las terminaciones y los reintegros.

C('m respect.o alás aproximaeiones señaladas para ios nú
meros anterior y posterior de los tres primeros premios se en·
tenderá que si en cualquiera de ellos saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el 00.000. y si éste fuese el agraciado,
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pesetas
se entenderá que si cualqUiera de los tres primeros premios
correspondiera, por ejemplo. al número 25. Se considerarán agra·
ciados los 99 números restantes de.. la misma; es decir, desde
el 1 al 24 v desde el 26 al 100-.

Tendrán' derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dDS últimas cifras sean i~uales y estén igualmente
dispuestas que las del qne obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos bi
lletes cuya última eifra sea igual a la del que obtenga el
preIílio primero.

De los premios de centenas, tenninacíones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuaclos los números de los qUE'
tespectiva.mente se deriven a¡;;raciados con los números pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con laR solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará despues
un sorteo especial para adjUdicar cinco premios de 500 peseta s
cada uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneticencia provinciaL a que se refiere el artículo 57 de
la vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrente.'> in teresados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia dpl Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tenge,n respecto a hs operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo se expondn\ al público la lista de las
extracciones realizadas. único documento por el que se efectuarú
el pago de premios. No obstante" y {'on el formato habítual, se
imprimirá también la lista general de premioR que desarrolIarú
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficiai

Los premios \' reintegTos se pagarún en cualquier Adminis
traci6n de Loterias cuando e: iU~sTjdor presente al cobro los
billetes en localidad rlistintp. de aqllf~jh en Que esté establecida
la Administración expemledora, o en la miJ:;ma Administración
expendedora del billete. cnando PI 111.;;aoo1' los preRente al cobro
en la mÜillla localidad en qUe radique dicha AtimÍnistración.

Madrid. 3 de ahril de 196H.~El Jpfc del Servido. Fr:1nci::;co
Rorlríguez CírugHia.

30.50ü

495.000

2.000.000
1.000.000

500.000
300.000
540.000

9.000.000

'195.000

100.000

495.000

2.995.000

2.999.500

21.000.000

Pesetas

986249361946

024 328 655 870
038 347 671 907
113 386 674 935
147 392 72E 968
219 460 738 982
255 475 768 963
271 6116 860

)109

Premios d-e
cada serie

1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ,. .
2 de 160.000 (Dos extracciones de 5 cifras) .

18 de :ID.OOO (tres extracciones de 4 cifras) .
1.800 de 5.000 (Treinta extraciones de 3. cifras),

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada tina,
para los números anterior y posterior al del
premio primero «.,............. .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cárta una.
para. los nÚÍlleros anterior y posterior al del
premio segundo ., .

2 aproxímaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los núíneros anterior y posterior al del
premio tercero , .

89 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .. ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 5.000 pesetas caOO uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero ,. _..

Sl:J9 premios de 5.000 peseta..c¡ cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

5.999 reintegros de pO{)- pesetas cada uno para los
billetes. cuya última. cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero

8.724

1 premio de 1.000.000 de pesetas. para el billete nú-
mero 11598

Vendldo en Cartagena, Bilbao, Mll..laga, La
llafiéZa y BaroelOl1a.

1 premio de 1.000.000 de pésétas, PEtra él óillere nu-
mero 18969

Vendido en Valladolid, Bilbao. Sevilla. Madrid
y Aleoy.

1 premio de 1,000.000 de ¡Jefretas, para el billete nú-
mero , "............... 4:3833

Vendido en Barcel{)ua.

24 premios de lOO.OQO peset& cada uno, para tOO06
106 b1l1etes terminados en:


